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o d o. lo subrogue para que suscriba la correspondiente escritura pública de 

AB. EDUARDO PALTA ds: de capital y reforma de Estatutos . 

TERC E RA : DECLARACIONES .- Con tales antecedentes, la 

Compañía HILANDERIAS UNIDAS UNA S.A. por la interpuesta 

  

AIVAS declara. : UNO. Que queda aumentado el capital social en la 

  

. A de Novecientos noventa y=: -:oeho::,, millones: ¿2 00.2: SUCTES 

(Sí. 998.000.000, oo ) mediante la emisión de novecientas noventa y ocho 

O mil nuevas acefónes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una. - Por lo tanto, una vez perfeccionado el aumento de capital la 

a 

oo Ñ capital se. encudiitar divididos en Novecientas noventa y ocho mil 

- muevas acciones ordinarias y nominativas: de un- mil. sucres cada una, 

las mismas que. han sido suscritas en un cien por ciento por losxsx::. 

| engui accionistas de la Compañí lo en. un-.veinticinco 0 y ompañía, y pagadas en numerario 

l ' +2. Compañía tendrá un capital de Un mil millones de Sucres. * 

(5/.1.000"000.000,00 ).- DOS .- Que los Novecientos noventa y ocho.. 

E millones de Sucres (S!_9R:INB:BANóO Y correspondiente al átiméntode:":... , 

o ———— 1 

- se + por ciento: del valor de cada una, y el .saldo..del”setenta y cinco por 

ciento de cada ura de las nuevas acciones será pagado en numerario 

qa ig e hasta dos años “posteriores a la inscripción de la, presente... escritura”. 

- pública en el .Registro-Mercantil del Cantón Guayaquil” tdé“acueráo “con 

lo que consta: en -él-/ Acta de Junta. General Extraordinaria... de 

Accionistas celebrada el seis de Septiembre de mil novecientos. NOventa.....; 

ta y uno, cuya copia «certificada se agregará a esta escritura=TRES “- 

+." Reformar. los estatutos Soeiales""em sus artículos Quinto, Décimo 

- égundo, Décimo Quinto,:- : Migésimo Quinto; Vigésimo Sexto, Vigésimo»: 
_——_—_——_——— 

    
   

      

AX, Séptimo; tal como consta: de la copia certificada:>"del  Aeters des. Junta: 
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General Exiraordimatia “de ta “complila” HILANDERIAS UNIDAS +: - 
-HIUNSA SA. celebrada el seis de Septiembre de mil: novecientos | 
noventa y uho que se agregará en esta escritura toino parte integraite - | 

de la misma Todos los accionistas suscriptores de las muevas -aociones. “y 
- soi. de nacionalidad ecuitoriama- Awtorice Usted señor “Notario la"? 

- escritura: cón' las Soleranidades legales e inserte como documentos. : | 

- habilitantes los siguientes“: a) Copia del nombramiento aceptado e” 
inserito' a fayor del señor Ingeniero ALBERTO DASSUM AIVAS .-b)--: 

Copia certificada : del Acta 48. Junta General “Emtracrdinaria de. > 
Accionistas de la Compañía - HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A: ] 

ss celebrada el seis: de. Septiembre «de "mil novecientos nowénia y uno. E, 

“Firmada: - - Firma legible: Abogado JOSE JOAQUIN FRANCO, A 

PORRAS .- Registr Número “Tres mil cuatrocientos once..— 

  

| Quedan. agregados a la: Presente escritura pública : los documents > 

-  setalados. en la hina que antécódo..- 3 

Hasta aqui la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos: | . 

> los cuales em un, mismo texto, quedan «elevados a escritura pública.- - 7 

o “Yo, a Notario, doy fe- que, después -de haber sido leída, cx zlla voz, - S 

- toda" esta estritura- pública. al comparecienite, éste la aprieta y la. 

suscribo” cormigo, el Notario, en un solo actol, 

  

“por la compañía HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S. Á., 

nn aa 
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ING. ALBERTO DASSUM ATVAS 
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A DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 004 

ÑIA HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A., CELEBRADA EL 6 DE 

ABRE DE 1.991. 

a 

mañana, en las oficinas situadas en el 10 piso alto del inmueble signado con el N* 416 de 

“lar Av: 9-de. Qetúbra;* se “reúne la. Junta General Extraordinaria de la Compañía 

HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S A, de, acúerdo con lo previsto en el Art. 280 de la Ley de 

ciudad de Guayaquil, a los 6 días del mes da Septiembre de 1.991 a las diez de la 

- Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado. .. 
A 

por las personas cuyós nombres constan en la lista de accionistas confeccionada" de 

conformidad con lo dispuesto en el Art:281 deta:propia-L8Y y-que son: 

FUAD.DASSUM,ARMENDARIZ, propietario de 400 acciones; ALBERTO DASSUM.AIVAS, 

propietario de 400 acciones; ALFREDO DASSURi AIVAS, propietario de 400 acciones; 

FRANCISCO DASSUM AIVAS, propietario de de 400 acciones; y, MAURICIO DASSUM 

. propietario: de 400 acciones. 

Todas las acciones.sof: ordinarias, nominativas y de Un mil Sucres cada una, pagadas en nel 

100 por ciento de $ su valor y corr derecho.ast-voto. cada una de ellas; y, eh | contBeuencia;::; 

- sezencuentra presente. ta totalidad" del.capital*pagado de la Compañía, esto es DOS 

MILLONES” DE Ss SUCRES; Se deja constancia que no asiste a la sesión el Comisario 

Principal de la Compañía... mo ARA ter 

q. teside la sesión el Presidente de la Compañia señor Fuad Dassum Armendariz y y actúa 

como Secretario el Gerente General de la Compañía señor ingenisró-Alberto Dassum 

Aivas. 

El Secretario expresa que, como consecuencia de la lista de- accionistas asistenies«que-ha"”- «2 ero 

- .fermulado, queda-cofistatada. que-sésendientra presente todo.el capital pagado de la 
- 

pr AIVAS, representado por su Apoderado General señor Fuad Dassum Armiedariz; +%>- 

AE ta. ." 

... .. 

AA 
a.



"compañía, esto es. Dos millones de sucres. Además indica que reposa en Seccptaria ta 

copia del Poder General a favor del. señor Fuad Dassum. 
"o, 

A.continuación el señor Fuad Dassum Armendariz, hace uso de la palabra y mimnifiesta 

que los accionistas. deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta feneral 

Extraordinaria, en la que se deberá tratar y resolver sobre: - ' | 

| “Resolver sobre la posibilidad de aumentar el capital de la compañía en ta baritidad de 

Novecientos noventa y ocho millones de Sucres (S/. 998'000. 000,00) fnadlante la: 

_emisión de hovecientos noventa y ocho mil nuevas acciones ordinarias y nomiriajivas de 

un mil Sucres cada una, su forma de suscripción y pago, reformár los Estatutos Sociales 

en sus Artículos Quinto, Décirhó Segundo, Décimo Quinto, Vigésimo. Quinto, Vigésimo o 

Sexto y Vigésimo Séptimo, y aujorizar al representante legat'de la compañia: oa guien lo 

subrogue á que suscriba la corrrespondiente Escritura Pública «da Aumento de: Capita y 

y - Reforma de Estatutos.". 

-A continuación todos y cada uno de los accionistas sé pronuncian afirmativamente. Sobre lo. 

propuesto por el señor. Fuad Dassum Armendariz, y manifiestan expresamenté” ate para” 

la celebración de esta Junta, renuncian a la torma de convocamniá establegidaj.en los 

Estatutos, para cuya constancia, y-además en cumplimianto de lo dispuesto en el Án, 280 

deta Ley de Compañias suscribirán la presente Acta. 

El Presidenté declara instalada la sesión y manfiesta que la Junta debe conocer y fesolver 

“sobre el objeto de la reunión. OS 

A continuación toma la. palabra e)l señor ingeniero Alberio Dassum Aivas, y ranita ¿ a 0 

- Jos señores accionistas que es necesario efectuar un. aumento de capital con dinerá frescó 

¿para iniciar das operaciones de la compañía, y que ha tenido conversaciones col sólos los. 

acolonistas quignes han dado su aceptación a suscribir en la proporción que Hlenén en el | 

cápital social las hueyas acciones a emitirse, y además que estár dispuestos a pagar el. 

"25% del valor de cada una de ellas hasta el 30 de Diciembre de 1991, y que el sáico del e 

73% del valor de “cada una de las nuevas accior.c2 227 pogado en el plaza U3 dosyiños a 

m
e
 

t
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. bro. o. 005 

de ta inscripción de la escriluta “pública de aumento de capital en el Registro     

   
el Cantón Guayaquil. Toman la palabra lcs demás ascionistas quienes indican 

ente que se encuentran contormes € en suscribir las nuevas acciones a 

Cual tendría las mismas facultades, deberes y atribuciones que el Gerenio General de la 

Compañia =>... 
A 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas entró en deliberaciones, y luego de éstas 

consideraciones la Junta por unanimidad de votos resolvió lo siguiente: 

1.- Aumentar-el capital de-la-sumpañitásen. la cantidad de Novecientos noventa y ocho 
e 

millones. de Sucres (S/. 998'000.000,00) mediante la emisión dé RóVedicntasituentay 

ocho mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil Sucres cada una, las 

0 _mismas que son suscritas y pagadas en ta: forma! siguiente: 
- 

Fuad Dassum Arméndariz, Alberto Dassum Aivas, Alfredo 'Dassum Aivas, Francisco 

Dassum Aivas, y Mauricio Dassum Aivas, suscriben cada uno de ellos en forma individual 
E y 

nuevas acciones..”* 

   
er PC 

> _ordinarjas"y "nominas delo EE: Sucres. cada una de ellas, yy acá en numetaio el 
r 

co 25% del valor de. cada. una dedlas: suevas acciones hasta el día 30 de Diciembré dez en, 
A 

e y er saldo del 75% del valor de cada una de las acciones será pagado en el plazo de dos *"*"*:" 

años a partir de la inscripción de la. escritura pública: de aumento de capital en el 

Registro. Mércantil.del.Cantón Guayaquil: 9" car PE, 

0 Una vez perfeccionado el aumento de capital y reforma de estatutos arcápital social de la 

Compañía septsde- mil MILLONES DE SUCRES( S,. 11000'000 00000). 
Hi 

2.- Retormar los estatutos Sociales.< en Sus Artículo 3 Quino, Décimo Segundo, Décimo 

Quinto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto y Vigésimo Sésti:co, de tal manera que,sestáter”” mo 

así: : o EN a o 

ARTICULO“QUINTO: e 

e



A 
en 

e) Acordar el aumento o disminución del cenital social de ta Compañía; 

r
e
m
 d
 

L » : 

- El dapital social de la Compañía es de IAIL MILLONES DE sucae$ US..." 

1'000' 000.000,00) givisido en Un millón de acriones ordinarias y nominas de un. | mn 

mil Sucres cada tuna, capital que podrá ser aumentado por resolución de la. «uta frota! oo 

-de Accionistas. o . 12- 

ARTÍCULO -DECIMO SEGUNDO.- o na 
El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que constituye sujérgano 

supremo, La administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente Geribral del 

| Gerente y del Présidente, de acuerdo a los términos que se indican en.los prósentes 

| estatutos. | ; 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- EN 
La Junta General se reunirá” éxtraordiriariamente en cualquiér tiempo* prégia la E 0 

convocaioria del Presidente, del Gerente General, o del Gerenté por su inca oa $ 

pedido: de un número de accionistas que represente por io.menos el veíntinoo porciento. . 

_ «del capital social. a, 

Las convocatorias deberán ser hechas en la mismá forma que las ordinarias: *- $ Za 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - o A 

- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: 7 , E 

2) Elegir ar Presidente, Gerénte Gáneral y ál Gerente dela Sompañía,. quienes. durarán | ” 

N cinco años en el ejercicio de-sus funciones pudiendo sér reelegidos indefinidamente CNT 

| b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dcs años en sus funciones; o + 

c) Aprobar lós estados financieros, - Jos Qijé deberán ser presentados-con el ¡none del O 

: comisario en la forma - establecida en artículo trescientos veintiuno de lr Lay de 

> compañias vigente: A 
o d) Resolver acerca es je Aistribución de los beneficios sociales; A - | a 

* f) Autofizar ja transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de os Hiehes. 

inmuebles de propiedad de la compañía;



"reglamentos de la compañía. 

Compañía o la Junta Generál de la misma. ** ÓN 

"la Compañía. 

eo 

  

j) Resolver los asuntos que le correspon jen por la Ley, por los presentes “estatutos o 

Í 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

Són' atribuciones y deberes del Gerente General y del Gerente: 
- 

a) Ejercer individualmente la represer tación legal, judicial y extíajudicial...de':la” a 

compañía; 

>"b)- Administráre.con”poder=amplid,-genéral- y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, e'ecutand> a nombre, de ella, toda clase de actos 

y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos Estatutos. 

Las demás atribuciónes,y-obligaciongs.estanistido? en la Ley y er estos:estatutos..“*”.: Cm 

En los.casos de falta, ausencia e imped'nento bara actuar del Gerente General o del 

Gerente será reemplazado por el Presidente, quien tendrá las: mismas facultades que el 

reemplazado. e, AN LENA Ag 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

El Presidente de la compañía tendrá los siquientes'deberes:y atribucionesz.....: . 

-2) Los deberes.y atribuciones que le deturmine el Gerente General o el Gerente de lá. 
- 

1 

b) Reemplazar en casos de falta, ausencia » impedimento para actuar al Gerente General o 

-at-Gerente-y únicamente en estos casos r > preser.iar legal, judicial y cxutrajudicialmernto a 

. 

g) Acordar la disolución o liquidación de la con pañía antes de! vencimiento del plazo 

Pe 

OA



3.- Autorizar al representante legal de la Compañía o a quien legalmente lo: subrogue ' 

para que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos. : 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución expedida por la 1? 

Superintendencia de Compañías debe dejarse constancia de los documentos conocidos en 

esta sesión, y que deberán incorporarse al expediente, y que son: 

a) La lista de asistentes y número de acciones que representan; 

b) Copia cerlificada de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta. 

: c) Poder General a favor del señor Fuad Dassum Arméndariz. 

No habiendo otro asunto de qué tratar el Presidente concede un momento de receso para la- 

redacción de esta Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión sé le da lectura, la misma que 

queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones, firmándoia wdos los 

presentes. 

  

D DASSUM ARMENDA:iZ «ALBERTO DASSUM AIVAS” : 
o : : 0. a e z . 

TEATRE LEA 
FRANCISCO DASSUM AIVAS 

  

    
       

  

SUM AIVAS 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. 

Lo Certifico.- 

AAA 
mA + E, 

Í." ING. ALBERTO DASSUM AIVAS : 
GERENTE GENERAL 

| 

SECRETARIO 
e o
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mÍS consideraciones: > > 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.AYen su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

Bgirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 5 años'y de conformidad con el 
BONlo Vigésimo Sexio de los Estatutos de la misma, usted tiene individualmente la , 

sentación legal.-judicial.y extrajudicial.de la Compañia. > 

fritura en la que constan sus facultades, es la de Constitución de la Compañía, 
olgrfáda el 17 de Junio de 19917 ante el Notario, Vigésimo Primero del Cantón 

AA «E áyaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete; debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 9 
7 de Julio de 1991., 

O Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que 

le ha sido conferido. 

Muy ateniamenie, 

. Secretario ad-hoc — / 

elo Conste aye el día de hoy, 10 de Julio de 1291, acepto'el nombramiento que anisccda. 

2 5 o 

a 
” a a] 

w 

a - —= 
L d DASSUM AJVAS 

NS Gerente General / 

e: 
de . y, kueds inscrit” el presente Nombre 

Za | miento 0s GERENTE SENERAL de HILANDERIAS UNIDAS HIUNGA S.A., a fo ” 

=> - 
$ da 20.697, Iiúmero 7.709 del Registro Mercantil y anoiado bsjo el - 

¿ 
Ri E 0 ij Tí de fa- 

a 

Número 13.595 del nenercorio.- archivándose los comprobante 
1 
j D£ pDr impuesto de registro y Defensa Wecionesi.-Sueyscóily .Julio- 

ta y L20+-=El Registrador Mer- ¡ 

    

   

se 

vein¿z y cuatro de mil novecióntos novi 
céntil.- Lamar Le, A 

E . « " . e 

.” 

  a Fm. ELDE : : 
A ARO Gon ik o mirozi Se ¿hiR- E ? a A 
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AB, EDUARDO FALQUEZ A. 
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ERTVOT. “402-822 

RUC. 0991152601001 

EL NOTARIO. . 
== 

ELA > 

  

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero 

este CUARTO TESTIMONIO, en siete fojas útiles, - 

que sello y firmo en la «ciudad de Guayaquil, a 

los siete días del ,mes de febrero de mil no- 

vecientos noventa y dos bh 

Ab. EDUARDO PALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

_ CANTON GUAYAQUIL 

 



DOY FE: Que en sir fecha y, al margen dé la matriz correspon 

diente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

de la Resolución No.92-2-1-1-0000529, de fecha cinco de marzo 

de mil novecientos noventa y dos, de la Superintendencia de- 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumen 

to de capital y, la reforma de estatutos de la compañía HILAN 

DERIAS UNIDAS HIUNSA S.A, - Guayaquil, marzo 11 de 1.902 

Ab. EDUARDO FALQUEZ ANA 
NOTARIO SEPTILvu0 DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy, y, en curnpliniento de lo ordena 

de en la Resolución número 92 = 2 = 1-1 = 0000529, dictada el o 

6 de Marzo de 1.992, por el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escri__ 

hura pública la misma que contiene el aRenrO. DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de HILANDERIAS UNIDAS MIUNSA Sa Ao y de fojas. 6.218 

a 6.230, nímeró 709 del Segiatro Mercantil, isbro de Industriales y 

anotada bajo el número 4.294 del Repertorio. Guayaquil, veinte de 
> OQ 

Marzo de mil novecientos noventa y dos.- El Registrador Mercantil. 
*— 

AB. HECTOR MIGUEL e 
Regitrador Mercamá del Cámin Guayaquil



    

e VLCLLOO9 | 

+££ic0 ; Que con seca de hoy, fue archiveda una copís auténtica 

de la presente escritura pública de AUNDCIO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de HILANUERIAS UNIDAS NIUNSA S. A. , en zunpliniento 

del Decreto 733, Gictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor — 

Presidente de la República, publicado en el Megístre Oficial so 878 

del 29 de Agosto de 1.975, Guayaquil, vaisita de Marzo de mil nove_ 

cáontes noventa y dos.» El Registrador Mercantile 

    
  

AS. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR ANDE A————— 
Registrador Mercantil del Cántia Guayaquil 
  

Certífica 1 (ue en fecha de hey, ze tasó nota de esta escritura 

pública a foja 16,8% del Registro Mercant31, Libro de Industria 

les de 1,991, al mezgan de la inscripción respective. Guayaquil, 

yeinte de Marzo de mil novecientos noventa y dos,” El Registrador 

Percont il y N 

  

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercamul dal Cántán Guiza   



a NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento á lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 92-2-1-1-0000529, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 5 de 

Marzo de 1992, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Social que contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

HILANDERIAS UNIDAS HIUNSA S.A., otorgada ante mi, el 17 de Junio de 

1991.- Guayaquil, veintitres de Marzo de mil novecientos noventa y dos.- 
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